
QQEnúm.8

II.

Jueves 9 enero 1986

Autoridades y personal

1393

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

514

515

.#"

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
. 512 ORDEN de 20 de diciembre de 1985 por la que se .

admite la renuncia al destino concedido en la Junta de
Andalucía a don Bernábé Moreno Sánchez.

E~cmo.e Ilmo. Sres.: Visto el escrito de don Bernabé Moreno
Sánchez, funcionario del Cuerpo Técnico de'lnspección del Trans
porte Terrestre, con número de Registro de Personal AOSOP242, en
el que solicita se acepte su renuncia al destino que le ha sido
adjudicado por Orden de 2911e noviembre de 1985,

Este Ministerio de 18 Presidencia, de acuerdo con el articulo 5.5
del Real Decreto 336/1984, de 8 de febrero, dispone admitir la
renunCia al desuno adjudIcado en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Lo que comunico 8 JI. E. ya V. 1. a los ef~tos oportunos.

Madrid, 20 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 20 de
diciembre de 1984), el Secretario de Estado para la Administración
Pública, Francisco Ramos y Femández~Torrecil1a.

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Andalucia e Ilmo. Sr. Director
general de la Función Pública.

MINISTERIO DE JUSTICIA
513 RESOLUCION' de 12 de diciembre de 1985. de la

Dirección General de los Registros y del Notariado.
por la que en aplicación de la disposición transitoria
de la Ley 29/1983. de 12 de diciembre. se jubila al
Notario de Las Palmas don Manud Alaroon Sánchez.
por haber C1I.mplido la edad legalmente n/abJecida.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la .disposición
transitoria de la Ley 29/1983. de 12 de diciembre, y el Decreto de
19 de octubre de 1973. y visto el expediente perst)nal del Notario
de Las Palmas don Manuel Alarc6n Sánchez, el cual resulta Que ha
cumplido la edad establecida legalmente para su jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas ~r
el articulo ¡ 7 de la Ley de Régimen Juridico de la AdministracIón
del Estado y el nÍ!mero 2•. apartado 1), del Decreto de 12 de
diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar ·Ia jubilación forzosa
de dicho Notario, por haber cumplido la edad legalmente estable
cida, y remitir a la Junta de Patronato de' la Mutualidad Notarial,
un certificado de servicios al objetO de que por dicha Junta se fije
la pensión y demás beneficios mutualistas que sean procedentes.

Lo que digo a V. J. para su conocimiento, el de esa Junta
direc~iva y demás e(eetos. .

. DIOS ~uarde a V. lo muchos años., ... ' ' .
Madnd, 12 de diciembre de 1985.-El Director general, Gregorio

García Ancas. , ,. , . . ,

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Las Palmas.

RESOLUCION de 13 'de diciembre' de 1985. de lu
Dirección General de Jos Registros.y del Notariado.
por la que en aplicación de la disposición transitoria
de la Ley 29/1983. de 12 de diciembre. se jubila al
Notario de Valencia don Antonio Torres Martínez. por

•1Iaber·C1I.mplido la edad legalmente establecida.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria de la Ley 2911983, de 12 de diciembre, ye1 Decreto de

19 de octubre de 1973. y visto el e~pediente personal del Notario
de Val,enda don Antonio Torres Martínez. el cual resulta Que ha
cumplIdo la edad establecida legalmente para su jubilación.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado y el número 2, apartado 1). del Decreto de 12 de
diciembre de 1958. ha teriido a bien acordar la jubilaCión forzosa
d.e dicho Notario, por haber cumplido la edad legalmente estable·
cida, y remitir a'la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial.
un cert~ficado de servicios al objeto de que por dicha Junta se fije
la penslón y demás btneficios mutualistas que sean procedentes.

1.0 que digo a V. I. para su conocimiento. el de esa Junta
directiva y demás efBctos. , . :

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 13 de diciembre de 1985.-El Director general. Gregorio

García Ancos. -, '

Ilmo. Sr. Decano del Colegio No¡arial de Valencia.

RESOLUClON de 16 de diciembre de 1985.. de la
Dirección General de los RegiJf.ros y del Notariado.
por la que en aplicación de la disposición transitoria
de la Ley 2911983, d~ 12 de diciembre. se jubila al
Notario de Madrid don Carlos Horni//o.s Escribano.
por haber cumplidn la edad legalmente establecida.

lImó. Sr.:' En cumplimiento de 10 dispuésto en la disposición
transitoria de la Ley 29/1983. de 12 de diciembre, y el Decreto de
19 de octubre de 1973. Y visto el expediente personal del Notario
de Madrid don Carlos Hornillos Escribano. el cual resulta que ha
cumplido la edad establecida legalmente para su jubilación,

Esta Dirección General. en uso de las facultades atribuidas por
el articulo ¡ 7 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración
del Estado y el número 2, apartado 1). del Decreto de 12 de
diciembre de 1958. ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa
de dicho Notario, por baber cumplido la edad legalmente estable·
cida, y remitir a la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial,
un ~rtifi~ado de servicios al objeto de que por dicha Junta se fije
la pensión y demás beneficios mutualistas ,Que sean procedentes.

.Lo que digo a V. J.para su conocimiento. el ·de esa Junta
directiva y demás efectos.

Dios Juarde a V. l. muchos años.' '.
Madnd, 16 de diciembre de 1985.-El Director general. Gregorio

García Ancas.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de M~drid.

516 RESOLUClON de 18 de diciembre de 1985. de la
Dirección General de los Registros y del A·otariado.
por la que en aplicación de la disposición transitoria
de la Ley 2911983. de 12 de diciembre. se jl/bila al
Notario de Madrid don Zacarfas Jiméne: Asenjo. por
haber cumplido la et!ad legalmente establecida.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento 'de lo dispuesto en la disposición
transit.oria de la Ley 29/1983, de 12 de diciembre, yel Decreto de
19 de octubre de 1973, y visto el expediente personal del Notario
de Madrid don Zacarias Jiménez Asénjo, el cual resulta que ha
cumplido la edad establecida legalmente para su jubilación,

Esta Dirección General. en uso de las facultades atribuidas por
el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado y el número 2. apartado 1), del Decreto de 12 de
diciembre de 1958. ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa
de dicho Notario, por haber cumplido la edad fegalmente estable
cida, y remitir a la Junta de Patronato de la 'Mutualidad Notarial.


